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El Memorando N' 590-2024-GRÁJGG-GR|-DRTCA, lnforme N" 363-
2024-GRA-GG-GRl-DRTCA-DA, Resoluc¡ón Ejecutiva Reg¡onal N' 566-2024-GRAJGR,
Resoluc¡ón D¡rectoral Regional N" 261-2024-GR¡JGG-GRl-DRTCA, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el articulo 1 9l' de la Constituc¡ón
Politica del Perú, concordante con los artÍculos 1" y 2" de la Ley N' 27867 - Ley Orgánica de los
Gobiernos Regionales, así como sus respectivas Direcc¡ones Regionales gozan de autonomÍa
Polít¡ca y Administrativa en asuntos de su competencia, por lo que, el presente acto resolutivo
es emit¡do con arreglo a Ley;

Que, con Resolución D¡rectoral Reg¡onal N' 26'l-2024-GRAJGG-GRI-
DRTCA de fecha 02 de octubre del 2024, se des¡gnó a los responsables del Manejo de las
Cuentas Bancarias de la D¡rección Regional de Transportes y Comun¡caciones Ayacucho;

Que, con Resolución Ejecutiva Regional N' 566-2024-GRA/GR de fecha
02 de set¡embre de 2024, se designó al Lic. Adm. Fredy Meneses Zavalela, en el cargo de
Director de Sistema Adm¡n¡strativo l, Nivel Remunerativo F-3, Plaza CAP 020, PAP 015, de la
Dirección de Administración en la Dirección Regional de Transportes y Comunicac¡ones de
Ayacucho del Gobierno Reg¡onal de Ayacucho;

Que, el numeral 1.'l del artículo 1" de la Resolución Directoral N" 054-
2o18-EF 152.03 publicada en el Diar¡o Oflcial "El Peruano", señala que , los responsables titulares
del manejo de las cuentas bancarias de las Unidades Ejecutorias del Gobierno Nacional y delos
Gobiernos Reg¡onales, de las Mun icipalrdades, de las Ent¡dades de Tratamiento Empresar¡al
(ETES) determinadas por el Sistema Nacional de Presupuesto Público, son el Director General
de Administración o el Gerente de Finanzas y el Tesorero, o quienes haga sus veces. Por su
parte el numeral 1.2 del citado artículo indica que opc¡onalmente puede des¡gnarse hasta dos
suplentes para el manejo de las ind¡cadas cuentas;

Que, con lnforme N" 363-2024-GRA-GG-GR|-DRTCA-DA de fecha 04
de noviembre de 2024, el Director de Administración solic¡ta el cambo de uno de los responsables
Titulares del Manejo de Cuentas Bancarias de la entidad, deb¡do a la reciente designación del
Director de administrac¡ón:

Que. con Memorando N' 590-2024-GRAJGG-GR|-DRTCA de fecha 04
de noviembre de 2024, el T¡tular de la Ent¡dad autor¡za la proyecc¡ón del acto resolutivo de
Responsable de Manejo de las Cuentas Bancarias de la DRTCA, deb¡do a la rec¡ente
designación del nuevo administradorl

Que, de conformidad a lo dispuesto en la Ley N' 27444 Ley de
Proced¡miento Administrat¡vo General , Ley N' 31953 Ley de Presupuesto del Sector Público
para el año Fiscal2024, Decreto Legislat¡vo N' 1440 del Sistema Nacional de Presupuesto que
deroga en parte de la Ley N" 28411 y en uso de sus atr¡buc¡ones y facultades conferidas por
Resolución Eiecutiva Regional N" 688-2024-GRAJGR;
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VISTO:
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - DEJAR SIN EFECTO, la Resotución Directoral
Regional N' 261-2024-GRA/GG-GRl-DRTCA, a partir de la expedjción de la presente resoluc¡ón.

ARTICULO SEGUNDO. - OESIGNAR, a los responsabtes det Manejo
de las Cuentas Bancarias de la Direccjón Regional de Transportes y Comunicaciones de
Ayacucho, los mlsmo que tendrán las facultades bancar¡as y fnancieras, tales como aperturar
y/o cerrar cuentas corr¡entes, g¡ros, sobregiros y otros que requieran para el cumplimento de sus
funciones ante las entidades fnancieras del siguiente D¡rectivo y Servidores Públicos, en el
Sjstema Financiera Nac¡onal, Banco de la Nación y la Banca Privada, quedando como sigue:

MIEMBROS TITULARES:
APELLIDOS
NOMBRES

DNI CARGO
CELULAR

coRREo ELEcTRóNtco

l,reneses Zavaleta, Fredy 80548283 Oirector de
Adm¡nistrac¡ón

900593810 fmeneses@drtcayacucho. gob.pe

Mercado Ou¡spe, Juan
Carlos

28315114 Responsable de
Tesoreria

986955817 jmercadoq@drtcayacucho. gob.pe

MIEMBROS SUPLENTES:
APELLIOOS
NOMBRES

DNI CARGO N'
CELULAR

coRREo ELECTRóNrco

Lagos Gutierrez, Rayda 701 18926 Responsable de
Registro y Control
de Persoñal

999302017 rlagosg@ddcayacucho.gob. pe

Vila Rojas,
Herminia

Netivided 28268951 Jefe de Bienestar
Social

966192959 nv¡lar@drtcayacucho. gob. pe

ARTíCULO SEGUNDO. - PREC|SAR, que et rég¡men de firmas para et
manejo de las cuentas bancarias será de doble f¡rma tanto del D¡rectivo Titular como lo de los
suplentes - servidor Público.

ARTíCULO TERCERO. - ENCARGAR, a la Oficina de Administracjón y
demás áreas competentes el fiel cumplim¡ento y monitoreo.

ARTíCULO CUARTO. - NOT|F|CAR, ta presente a tos servidores
públicos precitados en el artículo primero, a la Unidad de Contabilidad y Tesorería, Oflcjna de
Administración, Unidad de Personal y demás instancias pertinentes de¡ sector, con la formalidad
debida, denfo del plazo de cinco días de conformidad al artículo 24 de la Ley N. 27444.
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